
 
 
 
 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 
 

www.quito.gob.ec 
 

GACETA TRIBUTARIA DIGITAL No: 0502-M 

Fechas de publicación:  20, 21 y 25 de mayo de 2021 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 
General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 
este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 
detalla a continuación.  

Tipo de 
documento Número de trámite Número de documento Identificación 

No. 
Nombre/Razón Social del 
contribuyente 

Representante 
Legal 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8565528 2021-DMT-MAS-001-8565528 1792501393001 J. JIJON NEGOCIOS 

APSIJIGOC S.A NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8637147 2021-DMT-MAS-001-8637147 1500070774 DELGADO VILLALBA 

JULIO MIGUEL NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9056696 2021-DMT-MAS-001-9056696 1702390897 MUNOZ CARVAJAL 

ROSA INES NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9144505 2021-DMT-MAS-001-9144505 1701801159 GRANDA GARCES 

ELENA SUSANA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-001-
10136003 2021-DMT-MAS-001-10136003 1701366344 

EL FIL GUERRA 
MARGARITA BEATRIZ 
RAFIHA 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-017-
10438630 2021-DMT-MAS-017-10438630 1707977433 ROSALES YELA ALIRIO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-034-
10696988 2021-DMT-MAS-034-10696988 1791719174001 

CONSEJO 
PROVINCIALICIO 
AGUSTINIANO 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-034-
10700597 2021-DMT-MAS-034-10700597 1790200019001 

COLEGIO DE 
INGENIEROS CIVILES DE 
PICHINCHA 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-001-
13329428 2021-DMT-MAS-001-13329428 1700047697 

OBANDO VARGAS 
MARIA MARTHA 
CARMELA 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-006-
15601230 2021-DMT-MAS-006-15601230 1792317495001 

OMNITRADING 
CORPORATION DEL 
ECUADOR S.A. 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-007-
15601231 2021-DMT-MAS-007-15601231 1792317495001 

OMNITRADING 
CORPORATION DEL 
ECUADOR S.A. 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-001-
15704774 2021-DMT-MAS-001-15704774 1791276655001 

ASOCIACION 
SOLIDARIDAD Y ACCION 
A.S.A. 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-006-
16484143 2021-DMT-MAS-006-16484143 1792343518001 TEXTILCARDIZ CIA. 

LTDA. NO APLICA 
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TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-007-
20465917 2021-DMT-MAS-007-20465917 1792123542001 

FONDO 
COMPLEMENTARIO 
PREVISIONAL CERRADO 
DE CESANTIA DEL 
PERSONAL DE LA 
EMPRESA 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-007-
27813706 2021-DMT-MAS-007-27813706 1791731093001 EXTERNAL S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 

2021-DMT-MAS-001-
28749196 2021-DMT-MAS-001-28749196 1704318748 BRAVO CAMPOVERDE 

WALTER REINALDO NO APLICA 

 

 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 
previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 
Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  



DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8565528

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 8565528

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1792501393001 
RAZÓN SOCIAL: J. JIJON NEGOCIOS APSIJIGOC S.A 
DIRECCIÓN: EJE LONG. 10 DE AGOSTO OE1-14 CASA S N 
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO: josuerick24@hotmail.com 

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 7052, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante, 
conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se encuentran 
pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 30.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 12,035.74
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 372.17

TOTAL 12,437.91
DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE (91/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:josuerick24@hotmail.com
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8637147

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 8637147

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1500070774 
RAZÓN SOCIAL: DELGADO VILLALBA JULIO MIGUEL 
DIRECCIÓN: EJE LONG. 10 DE AGOSTO CASA S N 
TELÉFONO: 0233425 ; 0987080174 ; 2523236 ; 3342524 
CORREO ELECTRÓNICO: juliodelgadov443@gmail.com ; nucleonet@live.com

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 53807, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 29.31
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 13,462.63
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 421.52

TOTAL 13,913.46
TRECE MIL NOVECIENTOS TRECE (46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:juliodelgadov443@gmail.com
mailto:nucleonet@live.com
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9056696

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 9056696

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1702390897 
RAZÓN SOCIAL: MUNOZ CARVAJAL ROSA INES 
DIRECCIÓN: 480 CALLE A CASA A
TELÉFONO: 2115236 ; 0987456321 ; 2810952 ; 0999484884 ; 2485741 ; 0996000796
CORREO ELECTRÓNICO: ekrl1565@hotmail.com ; juniornaranjo1959@hotmail.com ; jxavier_alvarez@hotmail.com 

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 352573, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 12.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 11,353.43
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 346.42

TOTAL 11,711.85
ONCE MIL SETECIENTOS ONCE (85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:ekrl1565@hotmail.com
mailto:juniornaranjo1959@hotmail.com
mailto:jxavier_alvarez@hotmail.com
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9144505

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 9144505

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1701801159 
RAZÓN SOCIAL: GRANDA GARCES ELENA SUSANA 
DIRECCIÓN: 2763 CALLE S N CASA L 
TELÉFONO: 2263831 ; 0997482301 ; 0998731651
CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad-sgranda@hotmail.com ; contabilidad_sgranda@hotmail.com ; susanagranda@hotmail.com 

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 412793, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 8.80
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 13,243.16
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 413.76

TOTAL 13,665.72
TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO (72/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:contabilidad-sgranda@hotmail.com
mailto:contabilidad_sgranda@hotmail.com
mailto:susanagranda@hotmail.com
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-001-10136003

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 10136003

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1701366344 
RAZÓN SOCIAL: EL FIL GUERRA MARGARITA BEATRIZ RAFIHA 
DIRECCIÓN: OSWALDO GUAYASAMIN S N CASA F 
TELÉFONO: 2898343 ; 0987875470 
CORREO ELECTRÓNICO: rafihaelfil@hotmail.com

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 5190030, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 17.40
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 12,349.76
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 394.39

TOTAL 12,761.55
DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN (55/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:rafihaelfil@hotmail.com
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-017-10438630

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 10438630

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1707977433
RAZÓN SOCIAL: ROSALES YELA ALIRIO
DIRECCIÓN:
TELÉFONO: 2692615 ; 0984136752 ; 0994926767 ; 2572879 ; 0969059032
CORREO-ELECTRÓNICO: ed.ew73 nexarjavi@hoTmail.com ; nexsarjavi@ 5hotmail.com ; fundiciones_rosales@hotmail hotmail.com ; yela@notmait.com com ; hernanborjab@hotmail.com

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 562062, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
UTILIDAD VENTA INMUEBLES(PLUSVALIA) 2016 10,047.26

TOTAL 10,047.26
DIEZ MIL CUARENTA Y SIETE (26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 09 de junio de 2016.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:nexarjavi@hoTmail.com
mailto:yela@notmait.com
mailto:hernanborjab@hotmail.com
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-034-10696988

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 10696988

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1791719174001 
RAZÓN SOCIAL: CONSEJO PROVINCIALICIO AGUSTINIANO 
DIRECCIÓN: N5 CHILE CASA S N 
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO: glacedu78@hotmail.com ; provinciagustiniana@hotmail.com 

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 212861, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 11,458.68

TOTAL 11,458.68
ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (68/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:glacedu78@hotmail.com
mailto:provinciagustiniana@hotmail.com
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-034-10700597

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 10700597

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1790200019001 
RAZÓN SOCIAL: COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE PICHINCHA 
DIRECCIÓN: 480 CALLE A CASA S N 
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO: cicp@cicp-ec.com ; fnunez@andinanet.net ; lpozo@cicp-ec.com 

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 387025, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 10,823.28

TOTAL 10,823.28
DIEZ MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES (28/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:cicp@cicp-ec.com
mailto:fnunez@andinanet.net
mailto:lpozo@cicp-ec.com
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-001-13329428

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 13329428

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1700047697 
RAZÓN SOCIAL: OBANDO VARGAS MARIA MARTHA CARMELA 
DIRECCIÓN: 0 39647 CASA L 
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO: enma.jacome.obando@hotmail.com 

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 395119, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 11.52
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 14,358.19
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 456.59

TOTAL 14,826.30
CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS (30/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:enma.jacome.obando@hotmail.com
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-006-15601230

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 15601230

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1792317495001 
RAZÓN SOCIAL: OMNITRADING CORPORATION DEL ECUADOR S.A. 
DIRECCIÓN: VIA INTEROCEANICA S N AMAZONAS NORTE 
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO: jpuente@ciudad-empresarial.com.ec 

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 277674, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 8,000.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 5,280.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 13,380.00
TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:jpuente@ciudad-empresarial.com.ec
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-007-15601231

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 15601231

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1792317495001 
RAZÓN SOCIAL: OMNITRADING CORPORATION DEL ECUADOR S.A. 
DIRECCIÓN: VIA INTEROCEANICA S N AMAZONAS NORTE 
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO: jpuente@ciudad-empresarial.com.ec 

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 277674, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 6,301.07
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 4,158.71

TOTAL 10,459.78
DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (78/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:jpuente@ciudad-empresarial.com.ec
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-001-15704774

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 15704774

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1791276655001 
RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION SOLIDARIDAD Y ACCION A.S.A.
DIRECCIÓN: 0 39647 CASA L 
TELÉFONO:
JCackRyRvEaOPveEnL^CÍtm áíNIcCoOm: abogados.salazar@homtail.com ; asosolac@uio.satnet.net ; info@asosolac.org ; info|@asosolac.org ;

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 1296691, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 9.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 11,673.77
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 350.21

TOTAL 12,032.98
DOCE MIL TREINTA Y DOS (98/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:abogados.salazar@homtail.com
mailto:asosolac@uio.satnet.net
mailto:info@asosolac.org
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-006-16484143

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 16484143

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1792343518001 
RAZÓN SOCIAL: TEXTILCARDIZ CIA. LTDA.
DIRECCIÓN: PRENSA DE LA AVEN -0 NORTE 
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad_bdazzle@textilcardiz.com ; mdiazggeneral@textilcardiz.com 

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 365489, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 7,000.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 5,250.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 12,350.00
DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 11 de junio de 2016.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:contabilidad_bdazzle@textilcardiz.com
mailto:mdiazggeneral@textilcardiz.com
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-007-20465917

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 20465917

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1792123542001
RAZÓN^CA^QUiTcOND0 COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTIA DEL PERSONAL DE LA EMPRESA

DIRECCIÓN:
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO: vanessacruzfcpceeq@hotmail.com 

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 510762, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 7,738.28
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 5,295.60

TOTAL 13,033.88
TRECE MIL TREINTA Y TRES (88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 17 de junio de 2016.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:vanessacruzfcpceeq@hotmail.com
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-007-27813706

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 27813706

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1791731093001 
RAZÓN SOCIAL: EXTERNAL S.A.
DIRECCIÓN:
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@external.com.ec 

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 147908, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 10,111.82
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 3,976.98

TOTAL 14,088.80
CATORCE MIL OCHENTA Y OCHO (80/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:contabilidad@external.com.ec
https://pam.quito.gob.ec


DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

QUITO
Aro-Trefes ¿{ra;

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TITULO DE CREDITO No. 2021-DMT-MAS-001-28749196

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021

Referencia Orden de pago: 28749196

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC: 1704318748
RAZÓN SOCIAL: BRAVO CAMPOVERDE WALTER REINALDO 
DIRECCIÓN: GIOVANNI CALLES LASCANO E4-132 CASA S N
T8044FONO9á94,442§5 0997082078 ; 0998072078 ; 0995288654 ; 0988425596 ; 0994227602 ; 2804403 ; 2829842 ; 0997585744 ;

CORREO ELECTRÓNICO: compras@mundo.de1 isuaintex.com.ec ; nmfamayorga@notii i r l i  n t o v  m  o  r- Jgcnango@suain Wbrav3@sudintex.com.ec
cor.ec :contabilida mail.com ; wbravds Dmundocecor.ec ; gch; ecortextiles.com ; Wbrangravo sudintex.com ; mundodecor.ec ;

ANTECEDENTES:

Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado 
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 380169, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más 
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se 
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 24.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 11,276.20
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 341.88

TOTAL 11,642.08
ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS (08/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.

En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana 
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto, 
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.

En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en 
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.

La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del 
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de 
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de 
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO

GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mailto:compras@mundo.de1
mailto:Wbrav3@sudintex.com.ec
https://pam.quito.gob.ec

